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INTRODUCCIÓN

El fin de la guerra fría marcó un cambio drástico en la geopolítica mundial; la confrontación bipolar se esfumó y renacieron antiguos conflictos de tipo regional, étnico, religioso y nacionalista, entre muchos otros. Las amenazas a la seguridad se perfilaron como problemas de orden transnacional y no solamente como conflictos entre Estados y entre éstas, cobraron especial importancia fenómenos como el narcotráfico, la corrupción, el terrorismo, la violación de los derechos humanos y la destrucción del medio ambiente. 

Sin embargo, los sucesos posteriores del 11 de septiembre de 2001 brindaron un nuevo protagonismo a los Estados y ampliaron la percepción en cuanto a las amenazas terroristas. La revitalización de la seguridad estatal no desplazó las concepciones que en su lugar habían ocupado el espacio de las preocupaciones políticas, como la seguridad cooperativa, la seguridad humana y la seguridad ciudadana. Así mismo, la defensa de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario mantuvo su vigencia universal. Además, y no obstante las dificultades para alcanzar una estabilidad sostenida en el orden mundial, la vigencia del Estado de Derecho también se mantuvo en los países democráticos. 

En este contexto, Colombia debió iniciar una actualización de su normatividad interna, tendiente a dar solución a los problemas generados por las confrontaciones armadas que aquejan al país desde hace más de medio siglo. Se debe reconocer que buena parte de las dificultades de los órganos encargados de la seguridad y la defensa en sus esfuerzos para el logro de tal propósito institucional, ha sido producto de la ausencia de una ley que regule estas materias. Un primer intento se dio en el año de 1968 con la promulgación de la Ley 48; sin embargo, sólo hasta el año 2001 se logró aprobar una ley en materia de defensa y seguridad (Ley No. 684), que posteriormente fue declarada inexequible por la Honorable Corte Constitucional. 
El presente Proyecto de Ley, sujeto a los valores y principios establecidos en la Constitución Política, busca llenar los vacíos que en ese campo y por largo tiempo han existido en el país para la solución de los problemas de terrorismo y crimen organizado.
El Proyecto de Ley Estatutaria que se pone a consideración del Honorable Congreso de la República por parte del Ministerio de Defensa Nacional es el resultado de un proceso de construcción en el que han participado diversas instituciones y personas del ámbito oficial y académico. Se inició con diferentes estudios académicos de oficiales de la reserva activa expertos en estos asuntos y de la Fundación Seguridad y Democracia, que posteriormente fueron revisados y enriquecidos por un Comité de Trabajo conformado por personas vinculadas a la Universidad Militar Nueva Granada, la Fundación Ideas para la Paz, FESCOL, la Universidad Nacional de Colombia y el Ministerio de Defensa Nacional. Así, este proyecto de Ley es producto del consenso al interior del sector Defensa (Ministerio, Comando General de las Fuerzas Militares, Comandos de Fuerzas Militares y Dirección de la Policía Nacional) y a lo largo de varios estamentos del Estado y del sector académico y privado interesados en el tema de la seguridad y la defensa. 

El texto del Proyecto de Ley hace un llamado de atención que se considera de la mayor importancia: la seguridad y la defensa son asuntos de todos los colombianos, con independencia y por encima de cualquier diferencia de partido. Así, no se trata de un proyecto que responda a una política de gobierno, sino una propuesta de política de Estado en torno a la cual se aspira lograr el consenso de todas las fuerzas políticas y sociales del país. La legitimidad de un cuerpo normativo para regular la seguridad y la defensa es indiscutida además, dado el respaldo constitucional contenido en su artículo 2, que impone a las autoridades el deber de defender la integridad nacional y preservar el orden público y la convivencia pacífica.
En efecto, la importancia del Proyecto de Ley que se presenta, dentro de un marco democrático y moderno, radica en que se constituye en un instrumento para darle continuidad, coherencia y consistencia a la política de seguridad y defensa, más allá de la voluntad coyuntural de un determinado gobierno.  Así, se busca hacer permanente, en cuanto al diseño de políticas, los logros de la seguridad democrática. A la par, la Ley que se propone es una oportunidad para institucionalizar y formalizar la planeación estratégica a nivel nacional, regional, y territorial cuyo empleo no dependerá de la buena voluntad de un funcionario, sino que será una obligación legal para todos los gobiernos. 
Adicionalmente, el proyecto de Ley estatutaria que se somete a consideración del Honorable Congreso de la República establece un marco orgánico para la organización de la seguridad y la defensa, fortalece los conceptos de operaciones militares conjuntas y coordinadas con la Policía Nacional, determina los criterios para la movilización nacional y el uso de reservas, fortalece los conceptos de convivencia y seguridad ciudadana, hace referencia a las operaciones de mantenimiento de paz y preserva los conceptos básicos de la seguridad democrática tales como la consolidación del control territorial, la  protección a la población y la coordinación interinstitucional.

I. Motivos de orden político-jurídico

Una Ley Estatutaria de Seguridad y Defensa debe fundarse en las condiciones y exigencias que plantea la Constitución Política, las cuales, en un Estado social de derecho, constituyen el objeto material que justifica su existencia. Una ley de esta naturaleza tiene como propósito superior que la legitima, el ser un instrumento eficaz para el amparo de los derechos fundamentales de los asociados. Además, encuentra en la Constitución el límite formal a sus prescripciones, el cual no puede ser excedido so pretexto de amparar la seguridad y defender al pueblo Colombiano.
El Estado social de derecho, definido en 1991, implica un forma de organización política en la cual no bastan un Estado espectador ni un derecho meramente declarativo, sino por el contrario, un Estado de derecho proactivo, que toma contacto con la realidad y que por medio de políticas públicas, se convierte en un actor cuya misión es la de hacer reales y efectivas las libertades y derechos consagrados en beneficio de sus ciudadanos, quienes ejercen como titulares de ellos.
En este sentido, resulta imprescindible la organización y funcionamiento de una subestructura política y jurídica armónica y sujeta a la Constitución Política vigente, que garantice a los ciudadanos las condiciones de convivencia pacífica, sin las cuales resulta imposible el ejercicio de tales derechos y libertades.
Empero, a casi dos décadas de vigencia de la Carta Política de 1991, el país no cuenta con los desarrollos legales que brinden un contexto institucional adecuado para tal fin. El presente Proyecto de Ley Estatutaria busca sacar al país de la orfandad en esta materia.
Se presenta además, no como un proyecto de ley ordinaria, sino de índole estatutaria, de acuerdo con el artículo 152 de la Constitución Política, debido al tipo de materias que son objeto de regulación. Esto es en razón a su conexión con los derechos fundamentales y sus mecanismos de garantía, al igual que con los estados de excepción. La intervención sobre los dos aspectos citados obliga, so pena de un juicio de inconstitucionalidad, al trámite y aprobación de la ley con la categoría indicada. En tanto Ley Estatutaria demandará del apoyo de una mayoría cualificada, para asegurar un respaldo político superior a la iniciativa legislativa, concordante con la responsabilidad implicada en su aprobación pero sobre todo, con la importancia de los temas que contiene. 
Sobre la cualidad de Estatutaria de la Ley, conviene precisar en forma más extensa, que por una parte la regulación de los teatros de operaciones tiene un vínculo directo con la materia de los estados de excepción, tal como fue reconocido por la Corte Constitucional en la sentencia C-251 de 2002,  y por ende, sería un asunto que exigiría de un tipo de ley como el que se propone. De otra parte, el Proyecto también se presenta como de Ley Estatutaria, como quiera que sus normas versan sobre protección de los derechos y libertades básicas de los colombianos, así como que algunos de sus artículos, por la materia y el propósito al que se dirigen, implican limitaciones a derechos fundamentales de los ciudadanos en el marco de la Constitución, como por ejemplo en lo atinente al derecho a la información, al establecer datos, documentos y actos de carácter secreto y reservado. Los temas citados obligan igualmente, a recurrir a una regulación que sólo puede ser contenida en una Ley Estatutaria.

Al tocar el delicado tema de la limitación a los derechos fundamentales de la población, el Proyecto de Ley fue en extremo prudente, puesto que redujo sus intervenciones a las ya citadas restricciones en materia de derecho a la información, que parecían obvias por la naturaleza y riesgos que comporta la revelación de datos sensibles sobre seguridad y defensa (con los requisitos recomendados por la Corte Constitucional en la Sentencia C-491 de 2007) y, por otra parte, a la incorporación de las hipótesis de limitación a derechos fundamentales ya contenidas en la Ley 137 de 1994 sobre estados de excepción, con la única variación de su ampliación a todas las modalidades de estados de excepción. Al igual que en el artículo 12 de la Ley 57 de 1985, esta iniciativa precisa la información y la documentación relacionada con la defensa y la seguridad nacional que debe gozar de especial protección.
En efecto, en la Ley 137 los casos de reserva sobre derechos fundamentales tienen como referente el tipo específico de estado de excepción que se denomina estado de guerra exterior, lo que este proyecto de Ley extendió a los demás eventos de estados de excepción. El que tales hipótesis de limitación a los derechos fundamentales, esto es, las contempladas en la Ley 137 de 1994 sobre estados de excepción hayan superado ya el juicio de exequibilidad de la Corte (de acuerdo con la sentencia C -179 de 1994), es una garantía plena de su constitucionalidad que corrobora el manejo prudente del Proyecto de Ley y su resistencia frente a la posibilidad de ampliar de modo innecesario las restricciones de los derechos fundamentales, que son tan caros para el Estado social de derecho. 

Ahora, el carácter de Ley Estatutaria asegura un control de constitucionalidad previo a la sanción presidencial por parte de la Corte Constitucional, que deberá garantizar la salvaguarda de lo que es el núcleo filosófico del proyecto de ley, es decir, su identificación con el Estado social de derecho y con el amparo de los derechos fundamentales de los asociados. Es deber del Estado la protección de la vida, honra y bienes de los ciudadanos, obligación que como bien lo ha expuesto la Corte Constitucional (Sentencia C -251), no es de naturaleza retórica, sino que exige un papel activo y eficaz de las agencias del Estado y de instrumentos jurídicos que permitan garantizar la seguridad de los ciudadanos, como supuesto imprescindible para la protección y defensa de sus derechos.

Es así como el articulado del Proyecto propone establecer las bases jurídicas, organizacionales y funcionales de la estructura de planificación, coordinación, control y apoyo del esfuerzo nacional, regional y territorial. Se trata de la estructura tendiente a garantizar la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones de la organización republicana, democrática, participativa y pluralista, establecida en la Constitución, como la solución de aquellos conflictos que requieran el empleo de las Fuerzas Militares, en forma disuasiva o efectiva para enfrentar las amenazas y agresiones de origen externo. De esta forma, se garantiza de modo permanente la soberanía e independencia del Estado social de derecho, su integridad territorial y su capacidad de libre autodeterminación, protegiendo la vida y la libertad de sus habitantes, así como fortaleciendo los mecanismos de convivencia y seguridad ciudadana. 
Se trata de una estructura cuyo funcionamiento sistemático estará encaminado a determinar la política de seguridad y defensa que mejor se ajuste a las necesidades del país, así como a su permanente ajuste y actualización, precisando sus componentes, sus funciones, sus recursos y movilización, su aparato y manejo de inteligencia, su dirección en todos los niveles estratégicos militar, policial y operacional, así como también a elaborar la organización, doctrina, planes, despliegue, capacitación y equipamiento de la fuerza pública y a conducir su accionar.
Esta estructura además, permite racionalizar tal esfuerzo nacional optimizando los niveles de eficiencia, eficacia y transparencia estatal en materia de seguridad y defensa, con mecanismos de formulación, evaluación, control y seguimiento de la política de Estado en estos asuntos, especialmente a través de normas que aclaran e insertan la seguridad y la defensa en el marco de la institucionalidad general del país y muy especialmente en el de la planeación y del presupuesto.
Así mismo, el Proyecto de Ley pretende asegurar la estructura de seguridad y defensa con respeto al principio de separación de los poderes públicos del Estado, que debe preservarse con independencia del deber del poder ejecutivo de conservar el orden público. 

II. Motivos de orden político-social 

A más de los motivos estrictamente político jurídicos que justifican la expedición como Ley estatutaria del presente proyecto, existen motivos político sociales que respaldan también dicha expedición por parte del Congreso de la República, propios de la coyuntura y del contexto socio-histórico en que está inserto el país. 
Colombia atraviesa actualmente por un proceso de lucha contra expresiones de terrorismo que desafían la legitimidad institucional y cuestionan al Estado social de derecho. Se trata de un problema permeado por el tráfico de narcóticos e insumos químicos y el de armas y por empresas criminales dedicadas al secuestro y a la extorsión, que minan y afectan seriamente el clima de tranquilidad pública que debiera reinar en el país para el ejercicio de los derechos y libertades públicas por parte de los colombianos y que alteran las normales y pacíficas relaciones de Colombia con otros países y con la comunidad internacional en su conjunto. 
Esta situación demanda con urgencia una estructura enmarcada en nuestra organización constitucional, que permita desde la formulación hasta la exitosa ejecución de políticas de Estado que saquen adelante al país y le permitan superar los fenómenos de terrorismo y delito organizado.
La Ley 48 de 1968, que elevó a norma permanente el Estatuto para la Defensa Nacional (Decreto 3398 de 1965) y el Decreto 1573 de 1974, que desarrolló parte de este estatuto, constituyeron las únicas normas orientadoras importantes para la elaboración de planes de seguridad hasta 1990, pero su importancia se prolongó hasta finales del siglo. Hasta 1990 se formularon normas poco articuladas entre sí, en lugar de políticas de seguridad que consideraran el papel del integral Estado. 
Entre 2002 y 2008, el gobierno se apoyó en los cambios adelantados por la administración anterior para emprender una política de seguridad. Es así como en el año 2003 se publicó la Política de Seguridad Democrática, y en el año 2007, la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática. Sin embargo, las posibilidades de desarrollo de una política eficiente de seguridad y defensa se incrementarían al corregir el problema de la ausencia de una norma orientadora sobre la materia, que institucionalizara la planeación estratégica y la gestión integral, como fundamentos de la acción política del Estado. Una norma integral -como puede serlo una Ley Estatutaria como la que se propone- en materia de seguridad y defensa permitiría articular de manera previsiva, sistemática y armónica los diversos componentes de estas dos materias.
A la par, los requerimientos de una legislación de seguridad y defensa no cubren sólo la necesidad de dar respuesta a las problemáticas actuales. En el escenario interno es también prudente crear un marco jurídico apropiado para la situación de post-confrontación, que planteará sus propios y nada deleznables retos en materia de seguridad.  En el escenario externo, es importante ampliar los fundamentos para la cooperación internacional, la participación del país en operaciones de mantenimiento de paz y estabilidad y garantizar las bases para la protección de la soberanía nacional. El mundo de hoy no se constituye por una serie de naciones aisladas, sino por un conjunto de países conscientes de las responsabilidades que se derivan de la pertenencia a una comunidad internacional, lo que implica también la realización de tareas de seguridad y mantenimiento de la paz a nivel internacional.
III. Contenido del Proyecto de Ley Estatutaria
En tercer lugar, la Ley que se propone al Congreso de la República se justifica por las virtudes mismas de su articulado, transformadas en herramientas políticas con vocación de eficiencia, sentido democrático, capacidad sistémica, transparencia política y técnica jurídica, lo que se explica a continuación. 
La mayor expresión de lo acotado se concreta en la adopción de dos criterios en el proyecto de Ley Estatutaria, que exigen una explicación anticipada de carácter general, antes de revisar en detalle el articulado. De una parte, la planeación estratégica de las tareas de seguridad, defensa y seguridad y convivencia ciudadanas a la que ya se hizo mención y sobre la que se volverá más adelante, y de otra, la integralidad en el manejo de los aspectos de seguridad y defensa. Lo primero advierte sobre la necesidad de suprimir todo riesgo de improvisación, de incoherencia o de actuaciones por reacción ante problemáticas coyunturales, en el desarrollo de las políticas de seguridad y defensa. Lo segundo significa la adopción de un enfoque sistemático, tanto para hacer una descripción e interpretación de los fenómenos que afectan la seguridad y la defensa, como para visualizar la intervención en tales ámbitos del Estado como un todo que debe operar de modo armónico para la realización de los fines que persigue.
El Proyecto de Ley que se pone a consideración del Honorable Congreso de la República consta de ocho títulos. En el primero, se precisan el objeto, el fundamento, los alcances de la ley, los principios que la rigen, además de lo cual, se definen los términos Seguridad, Seguridad Ciudadana, Convivencia y Defensa, que designan la materia regulada por la misma. Conceptos esenciales al lado de la noción de “bien público”, que se entiende como un bien cuya naturaleza conlleva dos características básicas: la no rivalidad en el consumo y la imposibilidad de aplicar el principio de exclusión de beneficios (por medios físicos o legales) a terceros. Así, la relevancia de la idea de bien público radica en que identifica el objetivo, cuyo aseguramiento y realización han de ser perseguidos por la seguridad y la defensa que, finalmente, son apenas medios de ese fin superior.
La importancia de los principios, contenidos en el artículo 4º, es asunto capital, lo que exige una breve detención en la explicación del proyecto. La legitimidad, la separación de poderes, la subordinación de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional a la autoridad civil (respaldado por la Corte Constitucional, Sentencia C-041 de 2001), la dirección ejercida por el Presidente de la República, la coordinación de las actividades de seguridad y defensa, la protección de los derechos, la consolidación del control territorial, que exige la coordinación interinstitucional y la participación de otras ramas del poder público, la integridad del territorio, el respeto al derecho internacional, la cooperación internacional y la vigencia de los derechos, tal cual están plasmados en el articulado, son todos principios directamente conectados con la institución del Estado social de derecho y la filosofía del proyecto, con el propósito de establecer pautas generales para animar e inspirar la interpretación y aplicación de toda la ley. 
De los anteriores principios debe destacarse los conceptos asociados a dos de ellos: separación de poderes (ratificado por la Corte Constitucional en las sentencias C-189 de 1998 y C-312 de 1997) y subordinación. El pleno respeto del principio de separación de los poderes públicos del Estado es clave, pues se impide la concentración de poderes en una sola persona u órgano, y se asegura el control político y jurídico de las actuaciones de las diferentes ramas de la administración. Así mismo, es consustancial a una democracia que la autoridad militar y de policía esté subordinada al poder civil, elegido por los canales previstos en la Constitución, es decir, con respeto de la legitimidad establecida. 
En el título segundo se organizan y establecen los órganos y los componentes de una estructura de seguridad y defensa. En primer término, es definido el Consejo Nacional de Seguridad y Defensa (CONSED) y se dispone todo lo relativo a su conformación, sus reuniones, la posibilidad de invitar o convocar a funcionarios o representantes de la sociedad a las mismas, su Secretaría Técnica e, igualmente, sobre la reserva legal que ampararía tanto sus deliberaciones como sus  actas. Se norma en igual forma lo concerniente a la creación, conformación y facultades de los Consejos de Seguridad de entidades territoriales, distritales, metropolitanos y municipales. A la vez que se dispone la creación, tan pronto como se expida la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, de consejos de seguridad regionales y provinciales.  

La importancia de la creación del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa descansa, no en su constitución propiamente dicha, sino en la manera como son enfocados sus roles; esto es, en su concepción como un tanque de pensamiento y como un agente para el planeamiento a largo plazo de la seguridad y defensa. Desde luego, el Presidente de la República, en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales, tiene una relación directa con el Ministerio de Defensa Nacional, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, pero sin renunciar a esos canales de comunicación y conductos de actuación. 

La configuración del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa es un espacio adicional, con una conformación más integral y pluralista, que abre la organización estatal a otras visiones que permiten ilustrar con mayores elementos de juicio, sobre todo técnicos, las tareas de planeamiento estratégico. El Consejo es pues, ante todo, un foro deliberativo alterno, que no va a superponerse con los órganos del Estado, ni será intrusivo en las competencias ya establecidas en la Ley sobre seguridad y defensa, pero que a tono con los modernos esquemas de organización del Estado que se han adoptado en el mundo y en Colombia, con relación a otras áreas de la administración, introduce una figura asesora, técnica, con vocación de permanencia, que sería el agente de la planeación estratégica del sector.
Así mismo, la figura del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa debe convertirse en un órgano destinado a desarrollar el criterio de la integralidad, aplicado a la seguridad y la defensa, puesto que existiría una instancia con la obligación de tener un panorama completo de los problemas relativos a la seguridad y la defensa y la de construir una visión y una propuesta de acción para intervenir de manera coordinada y coherente en las distintas partes o componentes de tales problemas.
De los componentes anteriores, dentro del avance que significa la organización de la estructura a cargo de coordinar las actividades y responsabilidades en los ámbitos de seguridad y defensa debe destacarse, por su trascendencia, la organización de la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, que por su carácter continuo y no temporal, será un elemento clave para proveer de eficiencia y dinámica a la estructura del Consejo. 
Otro dispositivo de la estructura que sobresale es el que atañe a su organización descentralizada, con distintos niveles de atribuciones y responsabilidades. En ese sentido, junto al Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, órgano de coordinación y asesoría en el nivel nacional, presidido por el Presidente de la República como funcionario responsable de la seguridad y el orden, de conformidad con la Constitución, aparecen los consejos de seguridad y convivencia en las entidades territoriales. 
El título tercero del Proyecto de Ley Estatutaria fija las funciones y atribuciones, que en armonía con las señaladas en la Constitución y las leyes, les correspondería, en virtud de la Ley Estatutaria objeto del proyecto, al Presidente de la República, al Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, al Ministro de Defensa Nacional, al Comandante General de las Fuerzas Militares, al Director General de la Policía Nacional, a los Comandantes de las respectivas Fuerzas Militares, así como a los Comandantes de Teatros de Operaciones. De igual suerte, las funciones que en relación con la seguridad y la defensa le corresponden al Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y a los Ministerios y Departamentos Administrativos. Además, establece las funciones de los Consejos de Seguridad de las entidades territoriales, sus reuniones y convocatoria, y el carácter secreto de sus deliberaciones y actas. 
En relación con el planeamiento en materia de seguridad y defensa, el título cuarto del presente Proyecto de Ley Estatutaria, contiene normas referidas a la obligatoriedad y especificidad de la función de planeación del gobierno, fijándole el plazo para establecer los lineamientos mínimos para la realización de tal planeación. 
La anterior incorporación del tema del planeamiento es una novedad clave en el proyecto de Ley, sobre la cual conviene llamar la atención. La relevancia deriva de que, por primera vez en la historia del país, se va a desplazar una política con énfasis en lo táctico y lo operacional hacia una donde predomina lo estratégico en el planeamiento de la defensa y la seguridad. 
En Colombia siempre se ha privilegiado lo táctico sobre lo estratégico, lo que significa una organización de la defensa de acuerdo con demandas coyunturales, crisis o situaciones de emergencia. Al primar lo estratégico en el planeamiento de la defensa y la seguridad se abarca la proyección y previsión, a mediano y largo plazo, el análisis y evaluación del entorno y de las amenazas típicas en el ámbito del sector defensa y seguridad, de la definición de procesos relacionados con la estructura de fuerza, los roles futuros de las Fuerzas Armadas, al igual que con la planeación de los recursos que son necesarios para sostener las capacidades militares y policiales del Estado. 
Una transformación en este campo va a significar un avance en la organización de la capacidad de respuesta, en la rápida absorción de los cambios tecnológicos que se suceden y, sobre todo, la del planeamiento a mediano y largo plazo; es sin duda, la vía para consolidar o formalizar de manera coherente las estrategias que se han venido aplicando en los últimos años, por demás con bastante éxito, en materia de seguridad y defensa.
De igual manera, el proyecto incorpora normas sobre el alcance nacional y la jerarquía de los lineamientos nacionales de seguridad respecto de los planes y estrategias de las autoridades descentralizadas. También define las diez etapas del planeamiento, como lo tocante al análisis y estudio de los Intereses Nacionales y la Apreciación Estratégica Nacional. Define así mismo lo atinente a la Política de Seguridad y Defensa, y a la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa y de Convivencia y Seguridad Ciudadana, a los planes sectoriales asociados a la seguridad y la defensa, los planes de seguridad y defensa interior y exterior y el Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional, los planes de campaña y los planes de acción  de la Policía Nacional, los planes de movilización nacional y la Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa. Cerrando el título con disposición sobre el establecimiento de los mecanismos de seguimiento, evaluación y ajuste de la política de seguridad y defensa y de las estrategias mencionadas anteriormente. 
Su título quinto, denominado “Contribución a la Seguridad y la Defensa”, versa sobre los deberes y obligaciones con relación a la seguridad, la defensa y la paz del país, los cuales estarían en cabeza de personas naturales y jurídicas colombianas. Acerca de los deberes y obligaciones que recaen sobre el pueblo en materia de seguridad y defensa, el proyecto optó por hacer una descripción detallada, ya que los deberes que se imponen a la población deben ser precisos en honor al principio de legalidad. Ya la Corte Constitucional en la Sentencia C-251 de inexequibilidad de la Ley 684 de 2001 había indicado que en un Estado democrático los deberes de los ciudadanos, para que sean exigibles en un caso concreto, deben ser estipulados con precisión. Ya el establecimiento de deberes para los ciudadanos es una posibilidad sobre cuya constitucionalidad no hay discusión, al tenor de la citada sentencia de la Corte Constitucional y según se desprende de los artículos 95 y 216 de la Carta Política.
Este título también establece cuál debe ser la contribución de la Defensa Civil a la seguridad y la defensa bajo la dirección del Ministerio de Defensa Nacional y finaliza con una disposición acerca de la movilización en períodos de Estado de Excepción y con un parágrafo sobre el establecimiento y actualización periódica de la normas sobre movilización y  reserva. 
Acerca de la movilización es pertinente señalar que si bien las estrategias y políticas de seguridad y defensa pueden exigir la colaboración de los particulares, con la administración de justicia o con la fuerza pública, tales deberes no pueden ubicar a las personas en una posición tal que las obligue a alinearse con una de las partes. La norma general sobre movilización, por lo demás, está supeditada a lo dispuesto en la Ley 137 de 1994, que ya fue juzgada exequible por la Corte Constitucional, con la única adición que abarca la posibilidad de movilización durante todos los Estados de Excepción (guerra exterior, conmoción interior y emergencia económica). La remisión a la Ley 137 evita el riesgo de hacer una regulación muy general de la figura de la movilización. Ahora la figura de la movilización es constitucional como lo ha señalado la Corte en la Sentencia C-179 de 1994, que reconoce el mandato del artículo 216, inciso 2 de la Constitución. Lo anterior ratifica la necesidad de que la ley de Seguridad y Defensa sea estatutaria.
La organización de la reserva y de la movilización sería un resultado de la planeación estratégica, en cabeza del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa. Pero, además, con la inclusión de los temas de movilización y reserva se llena el que puede calificarse como un vacío en la legislación nacional, sobre todo, en términos de organización planificada de ambos escenarios.
El título sexto del proyecto se refiere a la organización territorial. En este sentido, establece los aspectos atinentes a los teatros de operaciones y determina criterios en torno al mando operacional, la coordinación operacional y el control operacional. A este respecto vale la pena anotar que los teatros de operaciones son un dispositivo típico de la doctrina y de la organización militares contemporáneas. Por ello mismo, y desde luego también por su importancia práctica para coordinar, dirigir y planear las operaciones y la disposición o acumulación de fuerzas, deben ser objeto de regulación legal, lo que traduce que serán también objeto de control. Sobre su exequibilidad la Corte Constitucional ya admitió la legitimidad de su existencia (Sentencia C-251 de 2002).
A su vez, el título séptimo del proyecto de ley estatutaria prescribe sobre los controles fiscal, disciplinario y político a los cuales estarían sometidos los servidores públicos a que ella hace referencia, los recursos públicos aplicados a su desarrollo en planes, programas y proyectos, y sobre las acciones y desarrollos de esta ley estatutaria proyectada.
Concluye el articulado del proyecto con un título octavo de disposiciones finales, constituido por un artículo de disposiciones transitorias relativas a la necesidad de ejecutar la planeación estratégica en un tiempo prudencial y otro sobre la vigencia de la presente ley estatutaria proyectada. 
Este proyecto de Ley Estatutaria de Seguridad y Defensa, que se presenta al Honorable Congreso de la República, es una propuesta para adoptar la planeación  estratégica de largo  plazo como pilar de las  acciones del Estado en materia de seguridad y defensa, de asumir el criterio de integralidad en la visión de los que deben ser las intervenciones del Estado en este campo, todo ello de una manera que resulte acorde con la institución del Estado social del derecho, cuyos supuestos representan y encarnan la filosofía  que ha inspirado el proyecto.
JUAN MANUEL SANTOS C
Ministro de Defensa Nacional
Proyecto de Ley Estatutaria No.

Por la cual se expiden normas sobre la organización y funcionamiento de la seguridad y la defensa 
Artículo 1º. Objeto. La presente Ley estatutaria tiene por objeto establecer los aspectos estructurales y funcionales de la seguridad y la defensa, de acuerdo con los fines esenciales del Estado colombiano, así como sus límites, niveles de responsabilidad y coordinación de los órganos y personas que en ellas intervienen, ajustándola al ordenamiento jurídico nacional e internacional.
Articulo 2º. Fundamento. Esta Ley propende por la vigencia del Estado social de derecho, apoyada en el respeto a la dignidad humana y los derechos inalienables.
Artículo 3º. Alcance de la Ley. El alcance de esta Ley consiste en determinar los aspectos funcionales y estructurales de la seguridad y la defensa, las funciones de sus órganos y personas, sus límites, controles y los criterios para la movilización nacional, para garantizar los fines esenciales del Estado. 

Artículo 4º. Principios. En desarrollo de los preceptos constitucionales, y dentro del ámbito de sus deberes y obligaciones, las autoridades y los particulares deberán observar los siguientes principios:

a. Legitimidad. Esta Ley preserva la legitimidad de las instituciones, independientemente de las actuaciones de todas las personas que intervengan en la seguridad y la defensa.

b. Separación de poderes. Las actividades que se desarrollen en cumplimiento de esta Ley respetarán la separación de los poderes públicos del Estado.

c. Subordinación. Las Fuerzas Militares y la Policía Nacional, en todas sus actuaciones, están subordinadas a la autoridad civil competente.

d. Dirección. El Presidente de la República como Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas y Jefe de Estado, directamente o por conducto del Ministro de Defensa Nacional, es quien determina la política en materia de seguridad y defensa.

e. Coordinación. Las actividades que se desarrollen en materia de seguridad y defensa obligan a la correspondiente coordinación entre las autoridades civiles, militares y de policía.

f. Protección. La defensa de los derechos del pueblo colombiano, el fortalecimiento del Estado social de derecho y de la autoridad democrática, donde quiera que estén amenazados, son objeto de la atención prioritaria por parte de la estructura de la seguridad y la defensa.

g. Consolidación del Control territorial. Es un principio esencial consolidar y mantener el control estatal sobre todo el territorio nacional, que deberá ser consolidado a través del trabajo integral de todo el aparato estatal y de la población civil, previendo la realización de actividades de desarrollo económico y fomentando el imperio del Estado Social de Derecho en todo el país. 

h. Integridad territorial.  La seguridad y la defensa contribuyen a la preservación de la integridad del territorio colombiano de acuerdo con lo previsto en el artículo 217 de la Constitución Política. Los diferentes órganos del Estado prestarán especial atención a las fronteras nacionales, en particular en lo relacionado con la seguridad y la defensa.

i. Respeto al Derecho Internacional.  Colombia es un país respetuoso del derecho internacional, y como expresión de su soberanía mantiene una capacidad disuasiva para asegurar la independencia e integridad territorial. 

j. Cooperación internacional. Colombia es miembro de la comunidad de naciones y colabora con los demás sujetos del derecho internacional público en la protección y la promoción de la paz y la seguridad internacional.

k. Vigencia de derechos. El cumplimiento del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario por parte de los órganos y autoridades constituye un principio cuya vigencia debe ser garantizada.

Artículo  5º.  Definiciones.

a. Seguridad. Es un bien público fundamental que propende por los valores democráticos, el bienestar y la convivencia del pueblo, el desarrollo de las potencialidades de la sociedad y la afirmación del Estado social de derecho. La seguridad es integral y permanente, su responsabilidad es del Estado y, en desarrollo de los deberes constitucionales, excepcionalmente y de manera temporal lo es también de la sociedad.

Seguridad Ciudadana. Es el conjunto de acciones jurídicas y materiales a cargo de las autoridades político-administrativas, tendientes a garantizar el normal ejercicio de los derechos y libertades de las personas para el logro de la convivencia de los habitantes del territorio nacional. 
Convivencia. Es el respeto recíproco entre las personas, fundamentado en la prevalencia del interés general, para lograr el libre ejercicio de las libertades y derechos y el cumplimiento de los deberes, con el fin de garantizar a la nación colombiana la armonía social, la cual resulta del mantenimiento de la seguridad, la tranquilidad, la salubridad, la moralidad y  la ecología públicas. 

b. Defensa. Es la capacidad de acción coordinada de los recursos del Estado para salvaguardar la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional frente a riesgos, amenazas y agresiones internas y/o externas.
TITULO II

DE LA SEGURIDAD Y LA DEFENSA

Artículo 6º. Integración de la seguridad y la defensa. La  estructura estatal concebida  para  atender  las  necesidades  de la seguridad y la defensa estará integrada por: el  Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, el Ministerio de Defensa Nacional, la Junta de Inteligencia Conjunta, las Fuerzas Militares, la Policía Nacional, el Departamento Administrativo de Seguridad y los Consejos de Seguridad y Convivencia de entidades territoriales.

Artículo 7º. Consejo Nacional de Seguridad y Defensa (CONSED). Es un organismo de asesoría y coordinación en materia de defensa y seguridad, presidido por el Presidente de la República, integrado así: 

- Presidente de la República

- Ministro del Interior y de Justicia

- Ministro de Relaciones Exteriores

- Ministro de Defensa Nacional

- Ministro de Hacienda y Crédito Público

- Ministro de Protección Social

- Comandante General de las Fuerzas Militares

- Director General de la Policía Nacional

- Director del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS)

- Director del Departamento Nacional de Planeación

Parágrafo 1. El Procurador General de la Nación y el Defensor del Pueblo asistirán como asesores en las materias de su competencia. De igual forma, podrán ser convocados como invitados otros servidores públicos y particulares.

Parágrafo 2. Las deliberaciones y actas del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa son de carácter secreto.

Articulo 8º. Secretaría Técnica del CONSED. El CONSED contará con una Secretaría Técnica; el Presidente de la República designará al Secretario Técnico.

Parágrafo: El Gobierno reglamentará, dentro de los tres meses siguientes a la sanción de la presente Ley, la estructura y la dependencia de esta Secretaría, así como los requisitos para desempeñar el cargo de Secretario Técnico del CONSED.

Artículo 9º. Reuniones del CONSED. El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa se reunirá de manera ordinaria cada seis (6) meses y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente de la República. La asistencia de los integrantes será obligatoria e indelegable. 

Articulo 10º. Junta de Inteligencia Conjunta. La Junta de Inteligencia Conjunta estará conformada de manera indelegable por:

a. El Ministro de la Defensa Nacional, quien la presidirá

b. El Viceministro que designe el Ministro de Defensa Nacional, quien la presidirá en ausencia del Ministro

c. Los Directores de Inteligencia del Comando General de las Fuerzas Militares, el Ejército Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza Aérea Colombiana y la Policía Nacional.
d. El Director General de Inteligencia del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) y

e. El Director de la Unidad de Información y Análisis Financieros (UIAF)
Artículo 11º. Consejos de Seguridad y Convivencia de entidades territoriales. En las entidades territoriales funcionarán Consejos de Seguridad y Convivencia conformados como se indica en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la presente Ley, y sus decisiones serán coordinadas con las autoridades civiles y militares de nivel superior. 
Articulo 12º. Conformación de los Consejos Departamentales de Seguridad y Convivencia. Los Consejos Departamentales de Seguridad y Convivencia estarán conformados por:

a. El Gobernador, quien los presidirá.

b. El Secretario de Gobierno Departamental o quien haga sus veces, quién ejercerá la Secretaría Técnica.

c. El Secretario de Hacienda Departamental.

d. El Comandante Militar de la jurisdicción respectiva. 

e. El Comandante de la Policía Nacional de la jurisdicción respectiva.

f. El Director Seccional del Departamento Administrativo de Seguridad.
g. El Procurador Departamental o regional. 
Parágrafo. Podrán ser convocados como invitados otros servidores públicos y particulares.

Artículo 13º. Conformación de los Consejos Distritales de Seguridad y Convivencia.  Los Consejos Distritales de Seguridad y Convivencia estarán conformados por:

a.  El Alcalde, quien los presidirá.

b. El Secretario de Gobierno del Distrito o quien haga sus veces, quien ejercerá la Secretaría Técnica.

c. El Secretario de Hacienda Distrital.

d. El Comandante Militar de la jurisdicción respectiva.

e. El Comandante de la Policía Nacional de la jurisdicción respectiva. 

f. El Director Seccional del Departamento Administrativo de Seguridad.
g. El Personero Distrital
Parágrafo. Podrán ser convocados como invitados otros servidores públicos y particulares.

Articulo 14º. Conformación de los Consejos Metropolitanos de Seguridad y Convivencia.  En las áreas metropolitanas funcionará un Consejo Metropolitano de Seguridad y Convivencia, el cual estará integrado por:

a. El Gobernador del Departamento, quien los presidirá.

b. El Secretario de Gobierno Departamental o quien haga sus veces, quien ejercerá la Secretaría Técnica. 

c. Los Alcaldes Municipales del Área Metropolitana.

d. El Secretario de Hacienda Departamental.

e. El Comandante Militar de la jurisdicción respectiva.

f. El Comandante de la Policía Nacional de la jurisdicción respectiva.

g. El Director Seccional del Departamento Administrativo de Seguridad.

h. El Procurador Departamental

Parágrafo. Podrán ser convocados como invitados otros servidores públicos y particulares.

Articulo 15º. Conformación de los Consejos Municipales de Seguridad y Convivencia.  Los consejos Municipales de Seguridad y Convivencia estarán integrados por:

a. El Alcalde Municipal, quien los presidirá.

b. El Secretario de Gobierno Municipal, o quien haga sus veces, quien actuará como Secretario Técnico.

c. El Secretario de Hacienda Municipal

d. El Comandante Militar de la jurisdicción respectiva.

e. El Comandante de Policía Nacional de la jurisdicción respectiva.

f. El Subdirector Seccional o Jefe del Puesto Operativo del Departamento Administrativo de Seguridad.

g. El Personero Municipal

Parágrafo 1.  El Gobernador del Departamento podrá asistir por derecho propio a los Consejos de entidades territoriales de su jurisdicción.
Parágrafo 2. Podrán ser convocados como invitados o asesores otros servidores públicos y particulares.

Articulo 16°.  Conformación de los Consejos de Seguridad y Convivencia Regionales y Provinciales. Se crearán Consejos de Seguridad y Convivencia Regionales y Provinciales una vez se expida la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial.

Artículo 17º. Prevalencia Funcional. La prevalencia en materia de seguridad y defensa seguirá los lineamientos del artículo 296 de la Constitución Política.
Parágrafo. El Presidente de la República, el Ministro del Interior y de Justicia o el Ministro de Defensa Nacional, podrán convocar a sesiones de los Consejos de Seguridad y Convivencia de entidades territoriales. 
TITULO III

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 18º. Presidente de la República. Además de las funciones consagradas en la Constitución Política, en lo atinente a la presente Ley, le corresponde al Presidente de la República: 

a. Fijar los objetivos nacionales, de acuerdo con los fines del Estado establecidos en la Constitución Política y las políticas gubernamentales.

b. Aprobar la Política de Seguridad y Defensa

c. Aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa

d. Aprobar la Estrategia de Convivencia

e. Aprobar los Planes Sectoriales asociados a la seguridad y a la defensa

f. Aprobar la Proyección Estratégica de Seguridad y Defensa

g. Aprobar los planes de seguridad y de defensa interna y externa y el Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional. 

h. Aprobar los planes de convivencia.

i. Aprobar los planes de movilización nacional.

j. Aprobar y activar los teatros de operaciones.

k. Nombrar a los Comandantes de los Teatros de Operaciones.

l. Presidir el Consejo Nacional de Seguridad y Defensa (CONSED)

m. Nombrar el Secretario Técnico del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa
n. Asignar, de manera excepcional, el control operacional
o. Ordenar la participación de las Fuerzas Militares en operaciones de recuperación y mantenimiento de la paz internacional
Artículo 19º. Funciones del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa (CONSED). Son funciones del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa:  

a. Asesorar al Presidente de la República en temas relacionados con la seguridad y la defensa y el mantenimiento de la paz.

b. Aprobar la Apreciación Estratégica Nacional

c. Aprobar la Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa.

d. Elaborar la Política de Seguridad y Defensa para aprobación del Presidente de la República

e. Actuar como organismo asesor en estados de  excepción y calamidades públicas.

f. Asesorar al Presidente de la República en la participación de Colombia en tratados y acuerdos internacionales en asuntos de seguridad y defensa.

g. Asesorar al Presidente de la República en la participación en operaciones de recuperación y mantenimiento de la paz internacional. 

h. Hacer seguimiento, evaluación y ajuste a la Política de Seguridad y Defensa, a los planes de seguridad y convivencia, y de seguridad y defensa interna y externa.
i. Elaborar los planes de movilización nacional para aprobación del Presidente de la República.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará en los tres meses siguientes a la promulgación de la presente ley, la periodicidad y vigencia de los documentos de seguridad y defensa de los que trata el presente artículo. 

Artículo 20º. Secretaría Técnica del CONSED. Son funciones de la Secretaría Técnica del CONSED:

a. Redactar los documentos de seguridad y defensa, en coordinación con las instancias pertinentes para ser presentados al CONSED.

b. Hacer seguimiento y evaluación para presentar los ajustes necesarios a la Política de Seguridad y Defensa al CONSED.

c. Consolidar los planes Sectoriales asociados a la seguridad y defensa, para aprobación del Presidente de la República.

d. Las demás funciones que le asigne el CONSED  
Articulo 21º. Funciones de los Consejos de Seguridad y Convivencia de las entidades territoriales.
a. Recomendar la elaboración de planes específicos de seguridad. 
b. Propender por la coordinación armónica entre las instancias encargadas de la seguridad y convivencia en las entidades territoriales.

c. Supervisar la ejecución de los planes de seguridad y evaluar sus resultados con el fin de adoptar los correctivos necesarios.

d. Asesorar a la primera autoridad administrativa en los temas relativos a la seguridad y convivencia en las entidades territoriales.
e. Las demás que le sean asignadas.
Parágrafo. Estos Consejos se reunirán trimestralmente de manera ordinaria y extraordinariamente cuando sean convocados por quienes los presidan, por el Presidente de la República, el Ministro del Interior y de Justicia o el Ministro de Defensa Nacional. La asistencia de los miembros a las reuniones es indelegable. Sus deliberaciones y actas son de carácter secreto.

Artículo 22º. Ministro de Defensa Nacional. Además de las consagradas en la Ley 489 de 1998, el Decreto 1512 de 2000, el Decreto 3123 de 2007 y las normas que lo modifiquen y adicionen, son funciones del Ministro de Defensa Nacional:

a. Elaborar y proponer al Presidente de la República la Estrategia Nacional de  Seguridad y Defensa.

b. Apoyar al Ministerio del Interior y Justicia en la formulación de la Estrategia de Convivencia, con la asesoría del Director General de la Policía Nacional. 

c. Armonizar y emitir  los parámetros de planeación para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

d. Elaborar la Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa, en coordinación con los Ministerios de Relaciones Exteriores, del Interior y de Justicia, de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, y el Departamento Administrativo de Seguridad.

e. Revisar los planes de seguridad y de defensa interna y externa y el Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional, para aprobación del Presidente de la República. 

f. Aprobar las reglas de enfrentamiento para las Fuerzas Militares, de acuerdo con las normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

g. Determinar las políticas de coordinación operacional.

h. Proponer disposiciones sobre movilización y presentarlas al CONSED.

i. Elaborar y coordinar la asignación de presupuestos y recursos para la Fuerzas Militares y la Policía Nacional.
j. Asesorar al Presidente de la República, a través del CONSED, en la participación en operaciones de recuperación y mantenimiento de la paz internacional. 

k. Proponer al Presidente de la República la aprobación y activación de teatros de operaciones.

l. Proponer el nombramiento de los comandantes de los teatros de  operaciones.

m. Las demás asignadas por el Presidente de la República y consagradas en la Constitución Política, la ley y los reglamentos.

Artículo 23º. Comandante General de las Fuerzas Militares. Corresponden al Comandante General de las Fuerzas Militares:

a. Asesorar al Presidente de la República y al Ministro de Defensa Nacional en los asuntos militares.

b. Ejercer el mando sobre las Fuerzas Militares y la conducción estratégica de las operaciones militares.

c. Asesorar al Ministro de Defensa Nacional en la formulación de la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa. 

d. Elaborar los planes de seguridad y defensa interior y exterior, y presentarlos para aprobación del Ministro de Defensa Nacional

e. Aprobar los planes de campaña.

f. Formular y promover la educación, doctrina y entrenamiento de la acción conjunta para las Fuerzas Militares.

g. Velar por que la estructura operativa  para el desarrollo de la acción conjunta y combinada, esté organizada de acuerdo con el principio de unidad de mando, bajo los criterios necesarios para la consecución de una máxima capacidad operativa.
h. Proponer al Ministro de Defensa Nacional la aprobación y activación de los teatros de operaciones y sus comandantes

i. Crear y activar unidades y dependencias del Comando General de las Fuerzas Militares, fijarles sus tablas de organización y equipo y someterlas a aprobación del Ministro de Defensa Nacional. Igualmente aprobar lo correspondiente de cada una de las Fuerzas Militares para la posterior aprobación del Ministro de Defensa Nacional.
j. Organizar, planear y dirigir el empleo de las reservas de las Fuerzas Militares.

k. Proponer al Ministro de Defensa Nacional las reglas de enfrentamiento para la Fuerzas Militares, de acuerdo con las normas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

l. Las demás que le asigne el Ministro de Defensa Nacional.

m. Las demás funciones que asignen la Ley y los reglamentos.

Artículo 24º. Director General de la Policía Nacional. Son funciones del Director General de la Policía Nacional:

1. Asesorar al Presidente de la República y al Ministro de Defensa Nacional en los asuntos policiales.

2. Ejercer la dirección y la conducción de la Policía Nacional.

3. Asesorar al Ministro de Defensa Nacional en la formulación de la Estrategia de Convivencia y Seguridad Ciudadana.

4. Formular la doctrina policial.

5. Formular y presentar al Ministro de Defensa Nacional para su aprobación el Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional
6. Formular y presentar al Ministro de Defensa Nacional las reglas de comportamiento de la  Policía Nacional.

7. Definir lineamientos a los comandantes de Policías Metropolitanas, y Departamentos de Policía para el desarrollo de estrategias que fortalezcan la gestión territorial de la convivencia y seguridad ciudadana en coordinación permanente con las autoridades político-administrativas de los departamentos y municipios del país. 

8. Las demás que le asigne el Ministro de Defensa Nacional.

9. Las demás funciones que le asignen la Ley y los reglamentos.

Artículo 25º. Comandantes de Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea Colombiana. Son sus funciones: 

a. Asesorar al Comandante General de las Fuerzas Militares en la conducción estratégica de las operaciones militares.

b. Ejercer el mando y conducir las operaciones de la respectiva Fuerza.

c. Elaborar, preparar y ejecutar los planes de campaña que les correspondan, en desarrollo de los planes de seguridad y defensa interior y exterior

d. Elaborar, revisar y actualizar la doctrina de su respectiva Fuerza.

e. Suministrar los recursos humanos y materiales que se requieran para el desarrollo de las operaciones conjuntas.

f. Crear y activar unidades y dependencias de la respectiva Fuerza, fijarles sus tablas de organización y equipo y someterlas para aprobación del Comandante General de las Fuerzas Militares, para la posterior aprobación del Ministro de Defensa Nacional.
g. Las demás funciones que les asigne el Comandante General de las Fuerzas Militares 
h. Las demás funciones que les asignen la Ley y los reglamentos.
Articulo 26°. Comandantes de Teatros de Operaciones. Son sus funciones:

a. Conducir las operaciones conjuntas en el teatro de operaciones asignado.
b. Las demás que les asigne el Comandante General de las Fuerzas Militares.

c. Las demás funciones que les asignen la Ley y los reglamentos.

Artículo  27º. Departamento Administrativo de Seguridad – DAS. Forma parte de la estructura de seguridad y defensa y cumple las funciones establecidas en la Ley, los reglamentos y demás normas que lo complementen o modifiquen.

Artículo 28º.  Ministerios y Departamentos Administrativos. Además de las funciones asignadas por la Ley y los reglamentos, en relación con la Seguridad y la Defensa les corresponde:

a. Elaborar planes, directivas y documentos de acuerdo a las directrices gubernamentales, para desarrollar normas y disposiciones que les competan en relación con la seguridad y la defensa.

b. Colaborar armónicamente entre sí, bajo los principios de coordinación, subsidiariedad y concurrencia, con el propósito de dar cumplimiento a la Política de Seguridad y Defensa, en concordancia con los fines esenciales del Estado.

Artículo 29º. Protección de la información.  Los análisis de inteligencia, documentos de inteligencia, contrainteligencia, actas y deliberaciones del Consejo Nacional de Seguridad y Defensa y toda aquella información que pudiera poner por su naturaleza en situación de riesgo o amenaza a la seguridad o a la defensa del Estado, son secretos por un lapso mínimo de 30 años, contados a partir del momento que dejen de tener vigencia.
Articulo 30. Información de Seguridad y Defensa. La información de defensa y seguridad es toda aquella que puede  perjudicar a la Nación o a los planes del Estado, o aquella cuya divulgación afecte los intereses del Estado o de la Nación o se refiera a personas, afectando la moral, la disciplina o los métodos doctrinarios para el empleo de la Fuerza Pública.

La información de seguridad y defensa se clasifica en: 

a. SECRETA, es toda información y/o documentación cuyo carácter e importancia necesiten una protección de seguridad máxima, suscrita y clasificada como tal por el Ministro de Defensa Nacional, el Comandante General de las Fuerzas Militares, los Comandantes de Fuerza y el Director General de la Policía Nacional de Colombia o quien haga sus veces, toda vez que su divulgación puede perjudicar a la Nación o a los planes del Estado. Esta reserva es oponible a todas las autoridades del Estado durante el lapso de 30 años, contados a partir de la fecha en que la información o documentación deje de tener vigencia.

b. CONFIDENCIAL, es  aquella información y/o documentación cuya divulgación afecte los intereses del Estado o de la Nación, o se refiera a personas afectando la moral, disciplina y métodos doctrinarios para el empleo de la Fuerza Pública, suscrita y clasificada como tal por el Ministro de Defensa Nacional, el Comandante General de las Fuerzas Militares, los Comandantes de Fuerza y el Director General de la Policía Nacional de Colombia o quien haga sus veces. Esta reserva es oponible a todas las autoridades del Estado durante el lapso de 20 años, contados a partir de la fecha en que la información o documentación deje de tener vigencia.

c. RESERVADA, es aquella información y/o documentación que no corresponde a las dos clasificaciones anteriores pero que, dado su contenido no es conveniente su divulgación. Esta clasificación se rige por las normas del Código Contencioso Administrativo.

TITULO IV

PLANEAMIENTO

Artículo 31º. Obligatoriedad y especificidad. Es función obligatoria del Gobierno Nacional  planear en forma específica, integrada y armónica con los demás procesos de planeación sectoriales los aspectos concernientes a la Seguridad y a la Defensa. 
Parágrafo. Dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Gobierno Nacional establecerá las directrices para el planeamiento de la seguridad y la defensa, armonizándolos con los de los demás órganos que intervengan en estos procesos. 

Artículo 32º. Alcance y jerarquía. El proceso de Planeación para la seguridad y la defensa se realizará a nivel nacional. Las autoridades de las entidades territoriales elaborarán y adecuarán sus planes en lo concerniente a la seguridad de acuerdo con las directrices gubernamentales.

Artículo 33º. Niveles de planeación. Para efectos de coordinación y relación de dependencia, para el cumplimiento de los objetivos de seguridad y defensa, existirán los siguientes niveles de planeamiento: 

1. Estratégico Nacional: De decisión y dirección, a cargo del Presidente de la República y el CONSED; 

2. Estratégico Sectorial: De dirección, a cargo de los ministros respectivos y en el sector Defensa, estará a cargo del Ministro de Defensa Nacional, quien la ejerce con la inmediata colaboración del Comandante General de las Fuerzas Militares y el Director General de la Policía Nacional 

3. Estratégico Militar General y Policial: De conducción, a cargo del Comandante General de las Fuerzas Militares y el Director General de la Policía Nacional.

4. Estratégico Militar Operativo: De ejecución, a cargo de los comandantes de las fuerzas, de los comandantes de las unidades operativas mayores y menores y de los comandantes de comandos conjuntos.

5. Estratégico Policial Operativo: De ejecución, a cargo de las unidades operativas de la Policía Nacional.
Artículo 34º. Etapas del planeamiento. El planeamiento para la seguridad y la defensa tendrá diez (10) etapas:

1. Análisis, estudio y aprobación de los objetivos nacionales, de acuerdo con los fines esenciales del Estado establecidos en la Constitución Política y las políticas gubernamentales.

2. Apreciación Estratégica Nacional

3. Política de Seguridad y Defensa

4. Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa

5. Estrategia de Convivencia y Seguridad Ciudadana
6. Planes Sectoriales asociados a la Seguridad y Defensa

7. Planes de Seguridad y Defensa interior y exterior

8. Planes de campaña de las Fuerzas Militares y planes de acción de la Policía Nacional
9. Planes de movilización nacional

10. Proyección Estratégica de Seguridad y Defensa 

Articulo 35º. Análisis y Estudio de los Intereses Nacionales. Sujeto a la revisión del CONSED y a la aprobación del Presidente de la República, la Secretaría Técnica del CONSED propondrá dentro del primer mes del periodo de gobierno, los objetivos para la seguridad y la defensa que surjan de los fines esenciales del Estado establecidos en la Constitución Política.

Articulo 36º. Apreciación Estratégica Nacional. Sujeto a la revisión de CONSED y a la aprobación del Presidente de la República, la Secretaria Técnica del CONSED propondrá dentro de los tres primeros meses del período de gobierno, la Apreciación Estratégica Nacional y los documentos que de ella se deriven.

Parágrafo. La Apreciación Estratégica Nacional deberá revisarse y actualizarse anualmente.  

Articulo 37º. Política de Seguridad y Defensa. Con base en la Apreciación Estratégica Nacional, dentro de los seis (6) primeros meses del período de gobierno, el CONSED formulará la Política de Seguridad y Defensa, la cual debe ser integrada al Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo 38º. Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa. Una vez emitida la Política de Seguridad y Defensa, el Ministerio de Defensa Nacional, la desarrollará a través de la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa, la cual deberá ser aprobada por el Presidente de la República.
Artículo 39º. Estrategia de Convivencia y Seguridad Ciudadana. El Ministerio del Interior y de Justicia, de acuerdo con la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa y con el apoyo del Ministerio de Defensa Nacional, elaborará una Estrategia de Convivencia y Seguridad Ciudadana, la cual deberá ser revisada y aprobada por el Presidente de la República, y articulada con el Plan Nacional de Desarrollo.
Artículo 40º. Planes sectoriales asociados a la seguridad y defensa. Con base en la Política de Seguridad y Defensa y las directrices gubernamentales, los ministros miembros del CONSED elaborarán los planes sectoriales asociados a la seguridad y defensa para su consolidación por parte de la Secretaría Técnica del CONSED y su posterior aprobación por parte del Presidente de la República.
Articulo 41º. Planes de seguridad y defensa interior y exterior y Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional. El Comandante General de las Fuerzas Militares, con base en la Política de Seguridad y Defensa y la Estrategia Nacional de Seguridad y Defensa, elaborará los planes de seguridad y defensa interior y exterior, los cuales serán revisados por el Ministro de Defensa Nacional y aprobados por el Presidente de la República. 

Así mismo, el Director General de la Policía Nacional, con base en la Política de Seguridad y Defensa y la Estrategia de Convivencia y Seguridad Ciudadana, elaborará el Plan Institucional de la Policía Nacional, el cual deberá ser revisado por el Ministro de Defensa Nacional y aprobado por el Presidente de la República. 

Artículo 42º. Planes de Campaña. Con base en los planes de seguridad y defensa interna y externa, los comandantes de fuerza elaborarán los respectivos planes de campaña, los cuales deberán ser aprobados por el Comandante General de las Fuerzas Militares.

Artículo 43º. Planes de Acción de la Policía Nacional. Con base en el Plan Estratégico Institucional de la Policía Nacional, el Director General de la Policía Nacional aprobará los planes de acción propuestos por los respectivos comandantes de departamento.
Artículo 44º. Planes de movilización nacional. La Secretaría Técnica del CONSED, con anterioridad, elaborará los planes de movilización nacional para atender las necesidades en calamidades públicas y estados de excepción.

Articulo 45º.  Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa. La Secretaria Técnica del CONSED, en coordinación con los ministerios de Relaciones Exteriores, del Interior y de Justicia y de Defensa Nacional,  el Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de Seguridad, elaborará la Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa a veinte (20) años. La misma se actualizará dentro de los dos primeros (2) años de cada gobierno.

Artículo 46º. Mecanismo de seguimiento, evaluación y ajuste. El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa (CONSED) establecerá los mecanismos para el seguimiento, evaluación y ajuste de la Política de Seguridad y Defensa.
TITULO V

CONTRIBUCIÓN A LA SEGURIDAD Y  LA DEFENSA

Artículo 47º. Deberes y obligaciones. En los términos de la Constitución Política, en particular los artículos 95 y 216, bajo los principios de solidaridad social, responsabilidad y apoyo a las autoridades democráticas legítimamente constituidas, los colombianos están obligados a cumplir los deberes relacionados con la seguridad y la defensa y propender al logro y mantenimiento de la paz.

Parágrafo 1. Son deberes de los colombianos en materia de seguridad y defensa:

a. Cumplir con los mandatos de la Constitución Política y las leyes en caso de amenazas  o agresiones a la seguridad y la defensa.

b. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios en el transcurso de las situaciones o emergencias que afectan la seguridad y la defensa. 

c. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias y en auxilio a las víctimas en situaciones que alteren la seguridad.

d. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas con atribuciones en la seguridad y la defensa. 

e. Defender los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario en las situaciones que involucren a la seguridad y la  defensa.

f. Actuar para el logro y mantenimiento de la paz con las autoridades con competencias en la seguridad y la defensa. 

g. Proteger los bienes culturales y los recursos naturales del país que puedan verse afectados por situaciones que pongan en peligro o amenacen la seguridad y la defensa. 

h. Contribuir a los gastos e inversiones del Estado en seguridad y defensa, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Ley, determinados con criterios de justicia y equidad. 

i. Atender de manera diligente las órdenes de incorporación a filas dispuestas en ejercicio de la movilización parcial o total que sea dispuesta, con relación a todos los Estados de Excepción, en los términos indicados por la Ley 137 de 1994 y las normas que la modifiquen o adicionen.

Parágrafo 2. Los particulares y las personas jurídicas domiciliadas en el país deberán, con arreglo a la Ley, colaborar con las autoridades legítimamente constituidas para garantizar la seguridad y la defensa.

Parágrafo 3. Corresponde a la Defensa Civil Colombiana, bajo la dirección del Ministerio de Defensa Nacional, capacitar a la comunidad y realizar acciones de prevención, atención inmediata y recuperación en situaciones de calamidad pública.

Articulo 48º. Planes de Movilización. Durante  los Estados de Excepción, el Gobierno Nacional podrá ordenar la movilización parcial o general de los recursos humanos, físicos y económicos de la Nación que considere necesarios para restablecer la situación de normalidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley 137 de 1994 y normas que la modifiquen o adicionen.

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá y actualizará de manera periódica las normas sobre movilización y sistema de reserva activa. 

Artículo 49º. De la reserva activa de las Fuerzas Militares. Las Fuerzas Militares deberán organizar la reserva activa.  El Gobierno Nacional deberá disponer los recursos necesarios para su organización y funcionamiento. La reserva activa estará conformada por oficiales, suboficiales, soldados e infantes de marina por contingentes y dependiendo de las condiciones de seguridad nacional que exija el territorio colombiano. El gobierno reglamentará su composición, funcionamiento y régimen jurídico aplicable.

TITULO VI

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Articulo 50º. Teatros de Operaciones. A solicitud del Ministro de Defensa Nacional o por iniciativa propia, el Presidente de la República aprobará y activará de manera transitoria los teatros de operaciones contenidos en los planes de seguridad y defensa interna y externa necesarios para las operaciones, en donde se preservarán los Derechos Humanos y las garantías fundamentales. 

La organización de los teatros de operaciones, para efectos de planificación conjunta, se hará desde tiempos de paz, estableciendo las estructuras necesarias que éstos requieran.

Parágrafo. Se entiende por teatro de operaciones un área geográfica en donde se desarrollan operaciones militares, contenidas en los planes estratégicos para el cumplimiento de la misión constitucional de las Fuerzas Militares. La zona del interior corresponde al resto del territorio nacional que no esté comprendido en los teatros de operaciones.

Artículo 51º. Mando operacional. Es el ejercido por un comandante militar sobre unidades de las Fuerzas Militares asignadas para la conducción y ejecución de operaciones.

Artículo 52º. Coordinación operacional. Es el conjunto de actividades, que de manera armónica y en función del desarrollo del objeto y los principios de la presente Ley, deberán cumplir las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y demás organismos de seguridad, sin desmedro del cumplimiento de las funciones constitucionales y legales que les competen a cada uno de ellos. 

Parágrafo: En los teatros de operaciones deberá existir una estrecha coordinación entre las autoridades civiles, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y no podrá subordinarse ésta a aquellas.
Artículo 53º. Control operacional. Es la atribución excepcional y transitoria asignada por el Presidente de la República a determinados comandos de las Fuerzas Militares, en cada caso, para conducir operaciones en las que intervengan la Policía Nacional y otros organismos de seguridad puestos bajo su control. Esta atribución sólo puede asignarse en casos de Estado de Guerra Exterior, Estado de Conmoción Interior o en aquellos casos en los cuales el Presidente de la República lo considere necesario. 

Lo anterior no implica alteraciones en la organización, roles, funciones, sistema administrativo o atribuciones disciplinarias de la Policía Nacional o de otros organismos de seguridad puestos bajo su control.
TITULO VII

CONTROL DE LA ESTRUCTURA DE SEGURIDAD Y DEFENSA

Artículo 54º. Control fiscal. La vigilancia y control sobre la gestión  y el manejo de los recursos públicos asignados por el Gobierno Nacional y los recibidos por cooperación internacional, para la ejecución de los planes, programas y proyectos que surjan del cumplimiento de esta Ley, serán ejercidos por la Contraloría General de la República.

Artículo 55º. Control disciplinario. El control disciplinario de las conductas de los servidores públicos a que  hace referencia esta Ley, será ejercido por los órganos de control interno disciplinario de las entidades a las que se encuentren vinculados, sin perjuicio del poder disciplinario preferente que ejerce la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 56º. Control político. El control político sobre las acciones y desarrollos de la presente Ley, será ejercido por el Congreso de la República. Para efectos del ejercicio del control político facultado en el artículo 135 de la Constitución Política, deberán tenerse en cuenta las medidas de reserva que determina la ley.

TITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 57º. Disposiciones transitorias

a. El Consejo Nacional de Seguridad y Defensa se instalará formalmente en el transcurso de los tres (3) meses siguientes de promulgada de esta Ley.

b. El primer documento de Proyección Estratégica de la Seguridad y la Defensa deberá ser entregado al término de un (1) año después de promulgada esta Ley.

c. Una vez nombrado el Secretario Técnico, la Secretaría a su cargo, revisará los planes que por disposición de la presente Ley, sean elaborados por los distintos organismos que tienen responsabilidad en la conducción y ejecución de la defensa nacional.

d. Los planes de movilización nacional deberán ser entregados al término de un (1) año después de promulgada esta Ley. 

Artículo 58º. Vigencia y derogatoria.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial los decretos 1573 del 31 de julio de 1974, 2615 del 19 de noviembre de 1991 y el 2134 del 30 de diciembre de 1992. 

JUAN MANUEL SANTOS C

Ministro de Defensa Nacional

